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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y
TECNOLOGÍAGOBIERNODH

ELSAIVADOR

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
MINED-2019-0573

Salvador, a las TRECE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día DIECISEIS DESan
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.
MINED-2019-0573 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

y considerando que ladependencia por parte de:
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso
a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la
Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR RESPUESTA REFERENTE A CERTIFICACIÓN DE NOTAS:

La Dirección Nacional de Gestión Educativa informa que, en respuesta al
requerimiento de
Primer grado de su hijo, ni la oficina sobre Registro Académico Histórico ni la
Departamental de Educación reciben notas de primer grado.

sobre la certificación de notas de

Según la Dirección Departamental de Educación de Santa Ana, en dicha unidad
sólo se cuenta con la información de tercero, sexto y noveno grado (siempre y
cuando el director/a haya presentado cuadro de promoción) de acuerdo al
siguiente detalle:

• Tercer grado. Desde 1997 a la fecha.
• Sexto grado. Desde 1997 a la fecha.
• Noveno grado. Desde 1990 a la fecha.

De tal manera, que en relación a grados diferentes a los señalados, es necesario
que el interesado presente a la oficina de la Dirección departamental la
respectiva copia del libro de promoción para la certificación de notas para que
sea autenticada, la cual deberá ser solicitada directamente a la institución
educativa donde aprobó el grado requerido por el usuario.

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274



Es importante informarle que, la unidad de Archivo Institucional cuenta con
libros de promoción de Instituciones Educativas que han cerrado y que tuvieron
a bien presentarlo a la Departamental en su momento. Las que detallo a
continuación:

INSTITUTO POLITECNICO EL SALVADOR
COLEGIO SANTANECO
ESCUELA RURAL MIXTA CASTILLO
C. MANUEL DE JESUS FIGUEROA
C. METAPANECO JOSE SALAZAR
COLEGIO CASA JARDIN MONTESORI
JARDIN INFANTIL METAPENECO
CE PROF. ANGEL GABRIEL VALDEZ
CE CASERIO DE SAN BLAS
COLEGIO LUZ DE ISRAEL
COLEGIO ESTRELLA DE DAVID
C. MONTESORIANO
CE. QUEBRADA DE AGUA
COLEGIO SANTA TERESA DEL NIÑO JESUS
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